
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDENTE NO.2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
1-. Téngase en cuenta que en cumplimiento a la orden impartida el 27 de 

julio de 2022, el día 2 de agosto de 2022 se efectuó la notificación del proveído de 
mayo 23 de 2022 a la empresa LA EXPERTICIA PROFESIONAL S.A.S., a través 
de su representante legal señor GERMÁN PEÑA ORDÓÑEZ (archivos No.117 y 
137), sin que a la fecha se haya pronunciado. 

 
En consecuencia, por última vez, se ordena requerir al representante 

legal de la empresa de peritaje, para que dentro del término de OCHO (8) DÍAS 
contado a partir de la notificación de este auto, se sirva corregir el avalúo 
presentado respecto a los predios denominados EL PARAISO, EL PORVENIR, 
ARRAYANES II y ARRAYANES, el cual se necesita para la elaboración de la 
partición. Adviértasele sobre las sanciones de ley por desconocer el requerimiento 
judicial y no cumplir en debida forma la labor encomendada. Por Secretaría 
notifíquesele esta decisión por el medio más expedito. 

 
2-. Tómese nota que el proveído de julio 27 de 2022 fue notificado al partidor 

designado señor RENÉ MACÍAS MONTOYA el 2 de agosto de 2022 (archivo 
No.138) quien dentro del término concedido el cual vencía el 17 de agosto de 2022, 
solicitó su ampliación (archivo No.140). 

 
Sin embargo, dado que no se ha saneado lo atinente al avalúo de cuatro de 

las partidas inventariadas (predios denominados EL PARAISO, EL PORVENIR, 
ARRAYANES II y ARRAYANES), solicítesele no elaborar aún el trabajo partitivo y 
estar atento al otorgamiento de nuevo término para el efecto. Por Secretaría 
notifíquesele a través del medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE (7) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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